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Recursos Humanos

BUrN, l5FEB201 0!DECRETO ALC. NO ol vlsTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la tey
No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Diversidad", a cargo de la D¡rección de

Desarrollo Comun¡tario; aprobado por Decreto ALC. N" 220 (22107120L9).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡spon¡bilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propós¡to, As¡gnación Presupuestar¡a 215.21.04.004,001, Prestación de Serv¡c¡os Comunitarios

CC - 25.04.31 - Diversidad; en atención a la Cert¡ficación de Gastos em¡tida por SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solicitud de Contratación a Honorar¡os No 62 (0710U2019), env¡ada por el Director de

Desarrollo Comunitario, med¡ante ta cual solic¡ta al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de

la persona que se menciona a continuación por prestación de servicios en el Programa denominado

Diversidad.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con la persona por prestación de servic¡os:

Encargado en la Ofic¡na de la Diversidad Sexual - Or¡entar e Informar a los usuarios en forma
personalizada a temas relacionados y Ley Zamudio; entregar mater¡ales e informac¡ón de

prevención deMH/SIDA e ITS, en el marco del Programa denominado D¡vers¡dad, según el siguiente

detalle:
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una relación ubordinación o dependencia respecto a esta ¡4unicipalidad.

5 Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestafia 215.21.04,004.001 Prestación de servicios

Comunita - 25.04 1 - Diversidad.S
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro'

4.-¡La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto ¡mpl¡que
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Alejandro H. Arm¡jo Contreras


